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Quinta-El Jurado que otorgará dichos premios estará presidido por
el Secretario general de Alimentación o persona en quien delegue, e inte
grado por profesionales expertos y personalidades de reconocida solvencia
y prestigio en los campos de la distribución y comercio alimentario.

Sexta.~ElJurado realizará una labor de seguimiento de tAxIas las accio
nes realizadas en las Empresas de distribución y comercios alimentarios,
y analizará las distintas actuaciones. 1

Séptima-Para cada una de las tres modalidades el premio será único
y consistirá en una placa de plata con el distintivo _Alimentos de España».
El Jurado tendni facultad para conceder, si lo estimara oportuno, dos
accésit para cada modalidad, que serán placas similares a la otorgada
para el primer premio. El Jurado tendrá amplias facultades para declarar
desierta la convocatoria, aumentar el número de accésit, caso de declarar
desierto el premio, o tomar cualquier otra decisión Que estimara oportuna.

Octava.-El fallo del Jurado será inapelable y su resolución Se hará
pública antes del día 15 de diciembre de 1993. Se hará entrega del premio
en un acto de máxima difusión.

Madrid, 21 de mayo de 1993.-El Secretario general, Miguel Angel Díaz
Yubero.

15707 RESOLUClONde 21 de mayo de 1993, de la Secretaria Gene
ral de Alim.entaei6n, por la que se convocan los Premws
de Fotografía 1993 ..AUmentos de España,..

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación convoca para 1993
los Premios de Fotografía _Alimentos de España.-, con carácter anual, a
conceder a trabajos fotográficos sobre aspectos relacionados con los
alimentos.

Estos premios se convocan para fomentar la realización de trabajos
fotográficos relacionados con la producción, transformación, comerciali~

zación y gastronomía de productos agroalimentarios, como medida de apo
yo y difusión a las acciones sobre _Alimentos de España-, que desarrolla
la Secretaría General de Alimentación y que complemente los objetiYos
básicos de fomento de la calidad de nuestros alimentos.

Atendiendo a estos objetivos, esta Secretaría General aprueba las bases
por las que se ha de regir su concesión, que serán las siguientes:

Primera.-Se otorgarán un premio y un accésit. El premio c'-Jnsistirá
en placa de plata con el distintivo ~Alimentos de E:;;paña. y la cantidad
de 250.000 pesetas a la mejor fotografía relacionada cono los alimentos

El a<:.>césit consL<;tirá en placa de plata con el distintivo .Alimentos
de España_ y la cantidad de 100.000 pesetas.

Segunda.-Podrán optar a dicho premio todas las pNSOlU\...'i de nacio
nalidad o residencia española.

Tercera.--Las fotografías serán originales e inéditas y podd_n presen
tarse sin límite de número;y versarán siempre sobre aspectos relacior,odüs
c('n los alimentos de o la alimentación.

Cuarta.-La."; obras deberán ser presentadas en color, en copias sobre
papel en tamaño único 18 por 24 centímetros, acompaftada'i de los
negatiyos.

Quinta.-Las fotografías deberán enviarse por correo certific3fiú, debi
damente protegidas y sin enrollar, a la subdirección General de Promoción
Aimcntaria de la Secretaria General de Alimentación, pasw de Infa..'1ta
Isabel, 1, 28071 Madrid, haciendo constar en el emío la convocatoria: Pre
mio de Fotografia sobre -Alimentos de Espar.a... Al dorso de cada fotogrdfía
deherá figurar en letra'3 mayúsculas el nombre y apellidos del autor

Sexta.-EI plazo d~ admisión finalizara el 15 de noviembre de 1993
Séptima.-El Jurado que conr:ederá diche premio estará presidido por

el Secretario General de Alimentación o persona en quien delegue, e inte
grado por, al menos, dos profesionales del sector de la imagen y un repre
sentante de la Subdirección General de Promoción Alimentaria, quien
actuará como Secretario. E' Jurado tendrú. amplias f...cuitades para dividir
los premiofi, así como para tomar cualquier decisión que estime oportuna.

Octava.-El fallo del Jurado será inapelable y su resolución se hará
pública antes del día 15 de diciembre de 1993. Se hará entrega de las
placas en un acto de máxima difusión.

Novena.-La participación en el presente concurso significa el reu)-
nocimiento y la aceptación por parte del autor del derecho en cxclusivfl
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de editar, publicar
y difundir las obras premiadas, respet.ando la pat.ernidad inteleetua! de
la obra y haciendo constar, en caso de publicación, su autoría.

Dédma.-Una vez finalizado el concurso, ~f" devolverán a sus autores
t.oda obra no premiada y cuya devolución sea solicitad.<t en el mO'TIento
de .la presentación. Para ello será. imprescindible ~mriar, junto co!'! Itt<;

f(,tugraffas. un sc·hn' dehidanwnf-e cumplirnent.ado con sus sei1<L~ y el fran"

queo correspondiente. La Secretaría General no se responsabiliza de nin
guna devolución que no se ajuste- a estos requisitDs o a la nonnativa de
Correos, ni tampoco de posibles pérdida,; o daños en las obras.

Madrid, 21 de mayo de 1993.-El Secretario general, Miguel_.o\ngel Díaz
Yubero.

1570S RESOLUClONde 21 de mayo de 1993, de la Secretaria Gene
ral de Alimentación. por la que se cont,.'OCa- el nI Premio
..Alimentos de España~entre establecimientos de hostelería
y restauración.

La Secretaria General de Alimentación tiene encomendada la promo
ción y fomento de la calidad de los productos agroalimentarios, para lo
que viene realizando actividades de formación e información, b<\;jo el con
cepto genérico _Alimentos de España__

Es evidente la importante- promoción que la gastronomía puede aportar
a detenninados alimentos, tan variados y de excelente calidad, y lo que
puede significar para el fomento de nuestras materias primas agroalimen
tafias. En consecuencia, se convocan premios para estimular la utilización
de estos alimentos en los establecimientos nacionales de hostelería y
restauración.

Las bases que regirán esta convocatoria son las siguientes:

Primera.-5e convoca el VII Premio Nacional _Alimentos de España.
en las dos modalidades, hostelería y restauración, para galardonar la.,;
m~ores acciones realizadas con objeto de potenciar la utilización y buen
uso de nuestos alimentos en la gastronomía.

Segunda-Podrán participar en cada una de ambas modalidades todos
los establecimientos de hostelería y restauración con locales situados den
tro del territorio nacional.

Tercera.-Los establec.imientos participantes podrán realizar cualquier
tipo de acción que complemente los objetivos básicos de las actividades
genéricas y específicas sobre "Alimentos de Españao. Las acciones se efec
tuarán antes del 15 de nOviembre de 1993.

Cuarta.-----serán a cargo de los participantes todos los ga<;tos originar,os
por la realización de las acciones de promoción y fomento de los ~limentos

de España.
Quinta.--EI Jurado que otorgará dichos premios, bajo la presidencia

del Secretario general de Alimentación o persona en quien delegue, estar?
integrado por profesionales expertos y personalidades de reconocida sol·
vencia y prestigio en los campos de la hostelería y restauración, todos
ellos miembros de un Comité de gastronomía asesor del MAPA.

Sexta.-El Jurado realizará una labor de seguimiento de todas la..'" accio-
nes realizadas en establecilTÚentos de hostelería y restauración y analizará
las distintas actuaciones mediante visit:a,s a los establecimientos. Se valo
rará especialmente la presentación y elaboración de menos basados en
productos tradicionales con tratamiento moderno.

Séptima-Para cada una de las dos modalidades el premio sera único
y consistirá en una placa de plata con el distintivo ~Alimenwsde España•.
El Jurado tendrá facultad para conceder, si lo estima opol1mlo, dos accésit

. para cada modalidad, que serán placas similares a la otorgada para el
primer premio. El Jurado tendrá amplias facultades para declar-..r desierta
la convocat.oria, aumentar el número de accésit o tomar cualquier otra
decisión que estimara oportuno.

Octava.~EI fallo del Jurado será inapelable y su resolución se hará
pública antes del día 15 de diciembre de 1993. Se hará entrega del premio
en un a~to de máxima difusión.

Madrid, 21 de mayo de 1993.-EI Secretario general, Miguel Angel Díaz
Yubero

15709 RESOLUCJON de 21 de mayo de 1993, de la Secretaria Gime
Tal de Alimentación, por la que se convocan los lt7l Premios
dePre:nsa 1993 ..Alinumtos de Espaií-a-.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación convoca para 1993
los VII Premios de Prensa "_bJimentos de Españ8ll, que tienf'n caráct,,:r
anual y se concf'oderán a trabajos publicados en prensa o emitidos P"".JT

radioteJe"isiÓn.
F:'...tos premio..,> Sf' COllVl)can para fomentar- la reailzad6n d'2 trahajos

periodísticos en todo;,; IF,J~ medios deo información reladonado;; ('O-n la natu
raleza, producción, transformación, comerda!izadún, propif'dades, '\'alor
nutriti....o y g."lstrnn.....mi.:l de pr';dnrtr'ls agroalimer,j__Rri.,'\s, como ITledida dt'
apqyo a !a~' d"·'Ot\'2."> ',obre ,Aiinlt-'!'f.os ,le l-:~P¡(¡; '!lP d~sarn'·~la la Sf'c"!'"('-


